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.. RESOWCION de la Delegación Provincial de Cá 4

dtz por la que S6 autoriza y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación eléctrica que
se cita.

A los efectos prevenidos en el artículo 9." del Decreto 2617/
1966 Y artículo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública la petición de insta1a~

ción y declaración, en concreto, de su utilidad pública, de una
instalación eléctrica. cuyas características principales se seña
lan a continuación:

al Peticionario: ...Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.".
bl Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. Sevilla.
e) Lugar donde se va a establecer la instalación: La Al-

gaida (Sanlúca.r de Barrameda).

d) Línea eléctrica
Origen: Línea a 15 K V. de circunvalación.
Final: La Algaida.
Término municipal- afectado: Sanlúcar de Barrameda.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 7,880.
Tensión de servicio 15 KV.
Conductores: Al-ac. 54,6 mm2•

Apoyos: Metálicos. _
Aisladores: Cadena de tres elementos.

e) Estación transformadora:
Emplazamiento: La Algaida.
Finalidad de la instalación: Electrificación de La Algaida

(poblado) .
Características principales:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA c/u. (en total. ocho casetas).
Relación "de transformadón~ l5l220~380.

f) Procedencia de los materiales: Nacional.
g) Presupuesto: 7.386.228 pesetas.
h) Referencia: 15.914.

Lo qu.e se hace público para que Pl1eda. ser examinada la
documentación presentada en esta Delegación Provincial del
Ministerio de Industria. sita en avenida López Pinto, 9. y
formularse, al mismo tiempo, -las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
contados a partir del sigu3ente al de la publicación de este
anuncio.

Cádiz, 5 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial.
12,133-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
di.z por la que se autoriza y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación eléctrica que
se cita.

A los efectos prevenidos en el artículo 9'<' del Decreto 2617/
1966 Y artículo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de. oc
tubre, se, somete a informaciq.D pública la petición de instala
ción .y declaración, en concreto, de su utilidad pública, de·· una
instalación eléctrica, cuyascaracteristicas principales se seña~

lan a continuación: .

a) Peticionario: .Compañia Sevillana de Electricidad, S. A,,,.
b) Domicilio: Sevilla.
el Lugar donde se va a establecer la instalación: Partido

de Naveros.

dl Linea eléctrica:
Origen: Linea a 15 KV Medina-Benalup de Sidonia.
Final: Naveros.
Ténnino municipal afectado: Medina,
Longitud en kilómetros: 8,8.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero 27,6 mm2•
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena.
e) Estación transformadora.
Emplazamiento: Partido de Naveros.
Finalidad de la instalación: Suministro a dicho poblado.
Características- . principales:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 15.000/380-220.

f) Procedencia- de los materiales: Naciona1.
g) Presupuesto: 2.320.000 pesetas.
hl Referencia: 15.751.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la
documentación presentada en esta Delegación Provincial del
Ministerio de- Industria, sita en avenida López Pinto, 9,Y
formularse, al mismo tiempo, las reclamaciones. por dupli-

cado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Cádiz, 6 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial.
12.134·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilldad
pública en c<>ncreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ge
rona, a petición de .Fuerzas Eléctricas de ~ataluña,.~. A.""
con domicilio en Barcelona, plaza de Cataluna, 2, sol1cltando
autorizacióh y dec!aración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de UD..."t linea de A, T. Y estación transfor~

madora, as! como aprobauón del proyecto de ejecución, y
cumplidos los trámite", reglamentario& ordenados en los capi~

tulos III y IV del Decreto 2617/1966 sobre autorización y apro
bación del· proye:eto de ejecución de instalaciones eléctricas
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1986 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio -de Industria de
Gerona a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

AutÓrizar a la Empresa ..FEeSA" la instalación de la línea
de A. T. a la E. T. Cementerio, con el fin de ampliar y me
jorar la capacidad de servIcio de S\lS redes de distribución,
cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A, T.:
Origen de la línea: Apoyo número 307 bis de la línea Blanes~

Tossa.
Final de la misma: En la E. T. Cementerío.
Término municipal a que afecta: Tossa de Mar,
Tensión en KV.: 25
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo' circuito.
Longitud en kilómetros, 0,065
Conductores: Cobre de 25 mm2 de sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.
Estación transformadora: Denominada Cementerio, en edi-

ficio con transformador de 50 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a 10& efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quin
ce días a partir de la fecha de la publicación de esta reso
lución.

Gerona, 3 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial,
Fernando Díaz. Vega.-12.116-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ge
rona, a petición de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A, .. ,
con domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una línea de A. T, Y estación transfor
madora, asi como aprobación del proyecto de ejecución, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí~

tulos III y IV del Decreto 2617/1968 sobre autorización y apro4

bación del proyecto de ejecución de instalaciones eléctricas
y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1968 sobre expropiación forzo$i:l. y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «FECSA" la instalación de la linea
de A. T. a E. T. Cerámica del Montseny, con el fin de am~
pilar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.:
Orlgen de la línea: E. T, Campeny n.
Final de la misma:_ En la E. T. Cerámica del Montseny.

. Término municipal a que afecta: Rü:¡l1s~Viabrea.
Tensión de servicio: 25 KV._
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Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo cin;:uito.
Longitud en kilómetros: 0,778.
Conductor: Cobre de 16 mm2 de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
Estación transformadora:
Denominación: Cerámica del Montseny, en edificio con dos

transformadores de 320 KVA., a 25/0.380-0.220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autorizA. 8- los efectos señaládos en la Ley lO!
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la' Energía, en el plazo de quin~

ce días a partir de la fecha de la publicación de esta reso
lución,

Gerona, 3 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial,
Fernándo Díaz Vega<~12,117-G

RESOLUCION de la Delegación PrOVUlcial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en COl'lCreto de la instalación eléctrica Que
8e cita.

Visto el expediente incoado en la. Sección de Industria de
esta Delegación Provinci.al del Ministerio de Industria de Ge
rona, a peti,ci6n de «Fuerza.s Eléctric;as d~ Cataluña, S. A."',
con domicilio en Barcelona plaza de Cataluña., 2, solicitando
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una línea de A. T. y estación 'transfor
madora, así como aprobe,ci6n del proyecto de ejecución, y I

cumplidos los trámites ~glamentarios ordenados en los capí
tulos III y IV del Decn,fo 2617/1966 sobre autorizacion y apro
bación del proyecto de ej Fcución de, instalaciones eléctricas
y en el capitulo In ·del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966 sobre expropiacjón forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de Efcuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre, ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación PrtwinriaI del Ministerio de Industria de
Gerona. ,a propuesta de la Secci6n correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empre~ "FECSA. la instalación de la linea
de A. T. a E. T. San Román. con el fin de ampliar y mejorar
la capacidad de servicio de sus redes de distribuCión, cuyas
principalescaracteristicas son las siguientes:

Línea de A. T.:

Origen de la línea: Apoyo n-amero 63 de l~ línea de A. T.
San MarUn.

Final $le la misma; En la E. T. San Román.
Ténnlno mUÍ1icipal a qu-s afecta: Bruñola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línee.: AéreP trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.250.
Conductor: Aluminio'-acero de 27.87 mm! de sección.
Material: Apoyos de madera., aisladores de vidrio.
Est&cióh transi'ormad('1'8.:
Denominación: San Román. Tipo:' Intemperie, con transf&r

mador de 2S KVA.. a 25/0,300-0,220 KV.

Declarar en concrl¡!to la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los electos señalados en la Ley 101
1966 sobre exprop'iación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctficas y su Reglamento de aplicación de '20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolu~ión cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía.- en. el plazo de quin
ce días a partir de la fecha rle la p-ublicacíón de esta reso
lución.

Gerona, 3 de noviembre de 1971.~El Delegado provincial,
Fernando Díaz Vega -12.llS-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~

Tona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública e·~ concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ge
rona; a petición de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.,.,
con domicilio en BarcelOna, plaza de Cataluña, 2, solicitando
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento 4e una l1nea de A T. y estación transfor
madora, así como aprobación del proyecto de ejecución. y
cumplidos los trámite,;; reglamentarios ordenados en los capí
tulos III y IV del Decreto 2617/1966 sobre autorización· y apro
b]lcióndel proyecto 'de eie<ución de instalaciones eléctricas
y en el capítulo nI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones· en materia. de ins-

talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa "FECSA. la instalación de la línea
de A. T. a la E. T. FOlt;stal, con el fin de ampliar y mejorar
la capacidad de 'servicio de sus redes de oistribución, cuyas
principales características son las siguientes:

Línea de A. T.:

Origen de la linea· Apoyo número 197 de la línea Bagur S. E.
La Escala.

Final de la misma· En la E. T. Forestal.
Término munictpal a que afecta: Torroella de Montgrí.
Tensión en KV.: 25,
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kil6metros: 0.040.
Conductor: Aluminio-acero de '27,87 mm2 de sección.
Material: Apoyos da madera, aisladores de vidrio.
ESUl<;ión transformadora: Denominada Forestal, tipo intem

perie sob~.apoyos de madera, con transformador de 25 KVA.,
a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se aUtoriza a los efectos seflaIados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quin
ce días a partir de la fecha de la publicación de esta reso
lución.

Gerona, 3 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial,
Fernando Diaz Vega.-12.1l8·C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Gua
dalajara por la que 8e autoriza el e..~tablecimiento
de la instalación eléctrica oue se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industría de Gua
dalajara, a petición de "Unión Eléctrica, S. A ..... con domicilio
en Benito Hernando, 22, Guadalaiara, solicitando autorización
y declaración en concreto ·de utilid~ pública para el estable
cimiento de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/
1966 sobre autorización de inf!talaciones eléctricas y en el ca·
pitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo omenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de fehrero de 1968 y Ley de 24 de no·
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación PrOVincial del. Ministerio de Industria de
Guadalajara, . a propuesta de la Sección correspondiente, ha
resuelto:

Autorizar a ..Unión Eléctrica, S. A. ... la instalación de línea
a 15 KV., de 24,207 Km., que <tendrá su origen en l!D apoyo
de fin de Unea .próximo al centro de transformación de Ci
fuentes, en veintitrés alineaciones. Tiene dos cruces especia
les, uno sobre el río Tajuña y otro sobre la carretera de Fuen
saviñán a Laranuefa. Está .constitukia por cable de al-ac. de'
116 mm2 de secci6n total. Apoyos de alineación de hormigón
armado reforzado para crucetas metálicas con cadenas de
suspensi6n y apoyos metálicos en (mgulos .anclajes, derivacio
nes y fin de Unea con cadenas de amarre. Aisladores cade
nas de tipo caperuza y vástago. Termina la línea en Tortonda,
pasando por Torrecuadrada de los Valles; para suministro a
la zona de Cifuentes, Torrecuadrada de los Valles y Tortonda.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta irtstalación no poQ.rá entrar en servício mientras no
cuente el peticionario de' la misma· con la aprobación de su
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites
que se sei'ia]an en elcapítuL IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Guadalajara, 11 de noviembre de 1971.-El Delegado pro
vincial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de lndustria,
3.206~D.

RESOLUCION de la Delt'Jación Provincial de Gua
dala;ara por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que se cita,

Visto el expediente incoado en lEl Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Mi.nisterio de Industria do Gua
dalajara, a petición de ...Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio


